
  

 

 

 

 

ANEXO I-14 

PRIORIDADES DE GASTO 

 

EDUCACIÓN:  

En el Presupuesto de Egresos 2025, se destinan recursos derivado de subsidios, 

convenios y aportaciones a diversas instituciones educativas de nivel básico, media 

superior y superior, así como otros servicios educativos otorgados por diversas 

instituciones, la construcción, el mantenimiento y el equipamiento de la infraestructura 

pública educativa, la prestación de servicios educativos a través de nuestros maestros y 

personal administrativo al servicio de la educación en los diferentes planteles 

preescolares, primaria, secundaria, media superior, técnica, superior, servicios auxiliares 

de la educación, investigación y desarrollo, por la cantidad de $10,558,959,445. 

 

Con el ejercicio de dichos recursos se pretende fortalecer los objetivos y las metas de los 

programas y proyectos a cargo de la Secretaría de Educación Pública (SEP), por medio 

del cual se otorgarán subsidios para escuelas y subsistemas, como la Universidad 

Autónoma de Baja California Sur, la Universidad Tecnológica de La Paz, los Institutos 

Tecnológicos de Ciudad Constitución, Mulegé y Los Cabos, la Escuela Normal Superior, 

la Escuela Superior de Cultura Física, el Instituto Tecnológico de La Paz, así como 

instituciones educativas descentralizadas como el Colegio de Bachilleres, el Colegio de 

Estudios Científicos y Tecnológicos, la Escuela Preparatoria José María Morelos y Pavón, 

el CONALEP, el Instituto Estatal de Educación para Adultos y de otras instituciones como 

el Patronato del Estudiante Sudcaliforniano y el Instituto Sudcaliforniano de la 

Infraestructura Física Educativa, con la finalidad de otorgar servicios educativos con 

calidad, becas para estudiantes, útiles y uniformes escolares, apoyos para transportación 

para los estudiantes de educación media superior, la operación de albergues escolares 

en beneficio de nuestra población escolar rural y la Casa del Estudiante en La Paz, entre 

otros. Seguiremos comprometidos con la educación en el Estado, en una estrecha 

vinculación y coordinación con los trabajadores a fin de generar una educación integral, 

con calidad, pertinencia y equidad que permitirá desarrollar las capacidades, habilidades 

y valores individuales y colectivos de nuestros estudiantes, y garantizará una mejora 

continua en los indicadores de calidad educativa a nivel nacional.  

 

SALUD:  

Para el ejercicio fiscal de 2025 contempla asignar recursos por la cantidad de 

$1,129,231,212 para destinarse a la ejecución de acciones que den cobertura total de los 

servicios de salud a través de sus unidades médicas y establecimientos de salud, 

acciones encaminadas a la protección y a la prevención, atención y control de las 

enfermedades de la población, como acciones encaminadas a la vigilancia 

epidemiológica, las acciones de prevención y control de sobrepeso, obesidad y diabetes, 



  

 

 

 

 

prevención y atención de VIH/SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual, 

prevención y atención contra las adicciones, con énfasis en la población más vulnerable, 

campañas de vacunación, salud materna, sexual y reproductiva, unidades médicas 

móviles, el fortalecimiento de la infraestructura, el equipamiento y tecnologías suficientes, 

oportunas y acordes a las necesidades requeridas; así mismo, garantizar el acceso 

efectivo y la continuidad en la prestación de servicios de salud con calidad que demanda 

la población en condiciones de alta o muy alta marginación y sin acceso a la seguridad 

social laboral a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud 

preferentemente del primer nivel de salud, acciones consistentes en servicios de 

rehabilitación a personas con discapacidad y de prevención para personas en riesgos de 

presentarlos, los cuales serán ejecutadas por el Centro de Rehabilitación y Educación 

Especial a cargo del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, así como la 

implementación de acciones preventivas y correctivas en materia de calidad, respecto a 

la dignidad y los derechos de los pacientes y la aplicación de criterios médicos, en la 

prestación de los servicios de atención en materia de salud, por parte de la Comisión de 

Mediación, Conciliación y Arbitraje Médico. 

 

Esta Administración estará comprometida en fortalecer los objetivos y las metas de los 

programas y proyectos a cargo de la Secretaría de Salud, con la finalidad de continuar 

prestando servicios colectivos y personales de salud, entre ellos los servicios para 

pacientes externos, servicios médicos y hospitalarios generales y especializados, 

servicios odontológicos, servicios paramédicos y otros servicios de salud; así como 

productos, útiles y equipos médicos, productos farmacéuticos, aparatos y equipos 

terapéuticos y la investigación, lo que generará una mejor atención a los 

derechohabientes, con calidad y pertinencia. 

 

JUSTICIA: 

Para el ejercicio fiscal de 2025 se contempla asignar recursos presupuestarios por la 

cantidad de $1,019,350,568 para destinarse a fortalecer las acciones orientadas a la 

procuración de la justicia, las acciones de las fases de investigación, acopio de pruebas 

e indicios, ejecutados por parte de la Procuraduría General de Justicia del Estado, e 

impartición de la justicia que contempla la imposición y ejecución de resoluciones de 

carácter penal, civil, familiar, administrativo, por parte del H. Tribunal Superior de Justicia 

del Estado y cumplimiento de éstas por parte de la Dirección General de Ejecución, 

Prevención y Reinserción Social, adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública; para el 

funcionamiento y la ejecución de acciones que dé definitividad a las distintas etapas de 

los procesos electorales y garantice que los actos y resoluciones se sujeten 

invariablemente al principio de legalidad a cargo del Tribunal Estatal Electoral; las de 

carácter laboral, por parte del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, del conocimiento y 

calificación de las infracciones e imposición de sanciones en contra de quienes 

presuntamente han violado la Ley o disputen un derecho, exijan su reconocimiento o en 



  

 

 

 

 

su caso impongan obligaciones. Acciones para la persecución oficiosa o a petición de 

parte ofendida, de las conductas que transgreden las disposiciones legales, las acciones 

de representación de los intereses sociales en juicios y procedimientos que se realizan 

ante las instancias de justicia correspondientes, incluyendo la administración de los 

centros de reclusión y readaptación social, así como para la protección, defensa, estudio, 

promoción y difusión de los derechos humanos por parte de la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos y para la ejecución y seguimiento de las acciones tendientes a 

impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de 

las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda de personas desaparecidas 

y no localizadas, por parte de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas. 

 

VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD: 

Dentro del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal de 2025, se asignan recursos 

presupuestales por la cantidad de $930,387,909 destinados a fortalecer las acciones 

orientadas a la administración, gestión o apoyo de programas, actividades y proyectos 

relacionados con la formulación, administración, coordinación, ejecución y vigilancia de 

políticas relacionadas con los servicios comunitarios a cargo de la Oficina de del 

Ejecutivo, acciones de urbanización, alumbrado público y movilidad a cargo de la 

Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura, Movilidad, Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, el abastecimiento de agua a cargo de la Comisión Estatal del Agua, la 

ejecución y entrega de acciones de vivienda y de su titulación por el Instituto de Vivienda, 

rehabilitación de caminos y vialidades a cargo de la Junta Estatal de Caminos y la 

implementación de acciones en materia ambiental, la implementación de políticas de 

sustentabilidad. 

 

ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD:  

Así mismo, dentro del Presupuesto de Egresos 2025, la Secretaría de Seguridad Pública, 

el Tribunal Estatal Electoral, la Subsecretaría de Protección Civil y la Academia Estatal 

de Seguridad Pública ejecutarán acciones por la cantidad de $773,488,090 encaminadas 

a la salvaguarda e integridad de la vida y el patrimonio de la población que tenga como 

fin mantener la tranquilidad y paz social en el Estado, promoverá la coordinación de los 

tres órdenes de gobierno a fin de combatir y prevenir la delincuencia y el crimen 

organizado; promover la confianza de la población y la inversión, mediante la prestación 

de servicios eficientes, oportunos, honestos y apegados a la legalidad; transformar la 

capacidad y la eficacia de las corporaciones de seguridad públicas, a través de métodos, 

procesos y procedimientos que sustenten la planeación operativos y ejecución de las 

acciones de prevención; así como la modernización y equipamiento adecuado. 

 

Estas asignaciones serán destinadas a la ejecución de programas, proyectos y 

actividades relacionadas con la investigación y prevención de conductas delictivas; 

reclutamiento, capacitación, entrenamiento, equipamiento y ejecución de acciones 



  

 

 

 

 

coordinadas, al igual que la orientación, difusión, auxilio y protección civil para prevención 

de desastres, el pago de los servicios de policía, entre otros. 

 


